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DD
e acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley de Colegios
Profesionales, incorporado a través de la Ley Óm-
nibus, las organizaciones colegiales están sujetas al
principio de transparencia en su gestión. Para ello, es

obligatoria la elaboración de la Memoria Anual, y que la misma
contenga información relativa a los apartados que se detallan a
continuación:

INFORME GESTIÓN ECONÓMICA

MadridMadrid

BALANCE DE SITUACIÓN ABREVIADO A 31/12/2017

CUENTA DE RESULTADOS ABREVIADA CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO TERMINADO EL 31 DICIEMBRE DE 2017

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2017
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CUOTAS APLICABLES

PROCEDIMIENTOS INFORMATIVOS Y 
SANCIONADORES

RECLAMACIONES

No existen fuera de lo ya indicado.

RECLAMACIONES

No existen fuera de lo ya indicado

CAMBIOS EN EL CÓDIGO DEONTOLÓGICO

No ha habido cambios.

INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTOS DE INTERESES

En los miembros de la Junta de Gobierno de este Cole-
gio no existen incompatibilidades ni situaciones de con-
flicto de intereses.

VISADO

No se realiza actividad de visado obligatorio.
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2016 2017

Nº total de quejas/denuncias presentadas ante 79 74
el COPM

Nº de quejas/denuncias no admitidas a trámite 32 27

Nº de quejas/denuncias admitidas a trámite 47 47

Nº de procedimientos informativos 40 39

Nº de expedientes sancionados 13 16

CUOTAS EJERCICIO 2017
Cuota incorporación 100 €

Cuota inscripciones sociedades profesionales 214 €

Cuota incorporación desempleado o recién licenciado 49 €
Cuota anual colegiados 200 €

Cuota anual sociedades 200 €

Cuota anual jubilado 44 €

Cuota asociado 100 €
Cuota anual desempleado 200 €


